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Ley de Bases de la 

Descentralización 

N° 27783 

Ley Orgánica de

Municipalidades 

Nº 27972

Gestión del GR se 

rige por el PDDRC 

y el Presupuesto 

Participativo

Art. 32º  

El presupuesto 

anual de la 

República es 

descentralizado y 

participativo

Art. 20º

Ley Orgánica de 

Gobiernos 

Regionales 

N° 27867 

PDEC y 

Presupuestos 

Participativos

Art. 97º

Ley Marco del
Proceso de Ppto. 

Ptvo. Nº 28056. 

Lineamientos 

Generales 

Para el proceso

Art. 1º 

Constitución (Art. 197º)

“INSTRUCTIVO PARA EL PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

BASADO EN RESULTADOS” Instructivo N° 001-2010-EF/76.01

Ordenanza del Presupuesto Participativo

MARCO NORMATIVO DEL PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO



¿Qué es el Presupuesto Participativo?

• Es un espacio de concertación en el cual las
autoridades locales y representantes de la
sociedad civil, definen a qué se orientan los
recursos de inversión a nivel local, teniendo
en cuenta la visión del desarrollo del PDC.



¿Cómo y quienes 

participan?

•Miembros del CCL (alcalde +

regidores + soc. civil)

•Representantes de organizaciones e

instituciones debidamente

acreditados para este propósito.

PARTICIPAN CON 

VOZ Y VOTO

•Equipo Técnico
PARTICIPAN CON 

VOZ
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Comunicación

Sensibilización

Convocatoria

Identificación y 

Registro de los 

Agentes 

Participantes

Capacitación de los 

Agentes 

Participantes

Rendición de 

Cuentas

Coordinación para 

la Inclusión de PIPs 

en el PIA

Formulación de 

Acuerdos y 

compromisos

Desarrollo de 

Talleres de Trabajo

Articulación de 

Políticas y 

proyectos GR –

GLP- GLD

FASE 1

Preparación

FASE 2

Concertación

FASE 3

Coordinación

FASE 4

Formalización

Ley Nº 29298 – Ley que Modifica la Ley Marco del Presupuesto 

Participativo

Fases del Proceso del Presupuesto Participativo



Que es el Presupuesto Participativo Basado en 
Resultados

•Se enmarca dentro del nuevo enfoque de la gestión
pública, que busca la priorización de resultados
•Los recursos públicos se asignan, ejecutan y evalúan en
función a cambios específicos que se deben alcanzar para
mejorar el bienestar de la población.
•Lograr estos cambios supone producir resultados que
mejoren notoriamente las condiciones de vida de las
personas.



¿QUÉ ES UN RESULTADO?

Un Resultado es un cambio o efecto deseado en un 
grupo de interés (población, instituciones, 

comunidades, etc.).

AL IDENTIFICARSE UN PROBLEMA, SURGE ENTONCES LA NECESIDAD 

DE TRANSFORMARLO, LO QUE EQUIVALE A PLANTEAR UN 

RESULTADO 

(META DE CAMBIO)

Problema
RESULTADO 

(Meta o cambio)



Financiamiento del Presupuesto Participativo

Se informa el 

presupuesto 

institucional en gasto 

de inversión que se 

estima 

corresponderá al 

Presupuesto 

Participativo

Otros aportes de ONG’s, 

Cooperación 

Internacional, entre otros

Participan a través 

de recursos 

financieros, 

materiales, mano 

de obras u otros 

similares

SOCIEDAD CIVILMUNICIPALIDAD



Talleres del Presupuesto Participativo

TALLER I

• Capacitación y 

rendición de 

cuentas

• Entrega de la 

Ficha de 

información 

mínima por 

Proyecto de 

Inversión

TALLER IIITALLER II

• Criterios para 

priorización de 

proyectos

• Exponen 

propuestas de 

inversión al 

Equipo Técnico

• Proyectos 

Priorizados

• Elección del 

Comité de 

Vigilancia

• Firma de Acta de 

Acuerdos y 

Compromisos



PLAN DE DESARROLLO 
CONCERTADO

2026



INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN

CORTO PLAZO
(1 año)

MEDIANO PLAZO (3 años)

LARGO PLAZO  (10 años)

Objetivos, metas 
y operaciones 
específicos

Objetivos y  metas  
intermedias

Visión compartida 
Objetivos estratégicos
Estrategias generales

PLAN  DE  
DESARROLLO  
CONCERTADO

(PDC)

Plan operativo y 
presupuesto 
institucional
(POI – PIA -PIM)

Plan Estratégico

Institucional

(PEI)

Presupuesto 
participativo 

(PPP)

RETROALIMENTACIÓN



PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO

• Es un instrumento de gestión que presenta la estrategia 

concertada de mediano plazo, construida desde el territorio. 

• Orienta el desarrollo integral y sostenible del ámbito local, en 

articulación con la dinámica de desarrollo departamental; la 

articulación entre territorios colindantes; promoviendo sinergias 

entre el sector público, el sector privado y la sociedad civil a 

nivel local.

• La finalidad es alcanzar el futuro deseado en el territorio. 



VISIÓN DE DESARROLLO

Cerro Colorado cuna de sillar, poseedor de

una bella y extensa campiña, distrito

tradicional y dinámico que sobre la base de

estrategias planificadas y concertadas se

constituye en el nuevo centro de desarrollo

urbano-rural económico sostenible de la

macro región sur, que alberga ciudadanos

que son ejemplo de valores y morales.



1 • INFRAESTRUCTURA (servicios básicos, vial, deportiva-recreativa)
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• DESARROLLO ECONÓMICO (agropecuario, comercial, turístico, 

industrial)

3 • DESARROLLO HUMANO (educativa, salud, cultura, Grupos vulnerables)

4 • ORGANIZACIÓN VECINAL Y SEGURIDAD CIUDADANA

5 • MEDIOAMBIENTE (áreas verdes, residuos solidos, contaminación)

Ejes estratégicos


